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OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL AYUNTAMIENTO DE TONAYAN, VER., REPRESENTADO POR LOS ce. DRA. CIRINA APODACA 
QUIÑONES, C. NIGOLAS PINEDA RODRIGUEZ, ING. LUIS ORIOLE QUIROZ CARRETO Y C. MIRIAM RIVAS ARRES, 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SINDICO ÚNICO, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y §M 
DEL H. AYUNTAMIENTO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DE~ 
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA C. JOSE MANUEL BERISTAlr-t, 
REPRESENTADA POR EL C. JOSE MANUEL BERISTAIN CONTRERAS, A QUIEN EN LO SU 
DENOMINARÁ, "EL CONTRATISTA", QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DEC 
CLÁUSULAS: H. AYUNTAMIENTO CO 

T01'!l)J.J:Ynr."-'f:\:..., 

1lS1\1UC"rONAl 
N, VER • 

• 2021 
08lAS PUBLICAS 

RTALECIMIENTO DE LOS 
.• RRITORIALES DEL DISTRITO 

_,1,· 

ZANO 105, COLONIA EL COYOL, C.P. 

CONTRATISTA: 

ANTICIPO SO% : 

TOTAL: 
$ 294,141.08 {DOSCIENTOS NOVE 
Y UN PESOS 08/100 M. N. É\ 

/ 
$147,070.54 (~T CUA ENTA 

N.) /," < =<» 

C. JOSE MANU L BERISTAIN CONTRERAS 

V 
DOMICILIO: 

IMPORTE: 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA Y 
UBICACIÓN: 

"REHABILITACION DE CAMINO RURAL ZACATAL-TONAYAN {EN TRAMOS 
AISLADOS), EN LA LOCALIDAD DE ZACATAL, MUNIC¡;f-lPIO D TONAYAN, 
VER." 

~ 
$ 253,569.90 {DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MlbQUI IEN O SESENTA 
V NUEVE PESOS 90/100 M. N.) / ) 

s 40,571.18 {CUARENTA MIL QUINIENTOS SE"TENTA Y UN PESOS 18/100 
M.N.) / 

I.V.A.% 
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C).-QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN PROL. MANZANO 105, COLONIA EL COYOL, C.P.~iO 
XALAPA, VERACRUZ MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CON:Jl .s :a 
D).- QUE S:UENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CON"fRATAR Y OBLIG~ 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA ADEMAS, CON LA TEC 
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO. 
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•'? 
D).- TIENE ESTABLECIDO SU D~fCltlO ISC~L EN PALACIO MUNICIPAL, SITA E .. ÍQUEZ NO. 1 
COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE;. TONAYAN, ER., MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FI T, S LEGALES 
DE ESTE CONTRATO. · ~-,. C\0'1'1 I\.AYUtnAM\000 t l IW 

DETO R. 

11.- DECLARA "EL CONI ·QvPOR CONDUCTO DE su REPRESENTANTE QUE,mdM1D ~lll~,C,:: 

A-1) . ..QUE ES E')SON FIStCA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, ACREDITANDO SU PERSONALID~~ .;.· 
CÉDULA DEt'RE""GISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 8ECM9208072R4 ,.·· jj- ( J ~~,~ . 
8).- "EL CONTRb]lSJA" DECLARA SER DE. NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE, SI LLEGARE !~~Efflf3C0!5fll 
NACIONALIDAD, EN SEGUIR CONSIDERANDOSE COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CO~{l'téff!ilY 
REFIERE Y A-NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PEiOEJR,-12,;) 
BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO. PRESIDEN( ,_, .. l\r 

A).- QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD CUENTA CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIOS PROPIOS, Y QUE POR LO TANTO TIENE CAPAClcfAD LEGAL PARA 
CELEBRAR ESTE CONTRATO. li ) 
8).- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE co~;r /.\TO, E C9)NSEJO DE 
DESARROLLO MUNICIPAL, O EL CABILDO, SEGÚN EL CASO, AUTORIZÓ LA INVERSI : CORRESPONDIENTE, 
MISMA QUE PROVIENE DEL FONDO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA Et' F RTAt:ECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERA EJE CICIO 2018. 

1.- EL H. AYUNTAMIENTO DECLARA: 
D E C L A R A C I O N E S: 
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DETONA YA , VER. 
2018 • 2021 

ncmARbA. Dll H. AYlOOAMl[NTO 

111.-LAS PARTES DECLARAN QUE: 
:tt )· 
71:• ~' 1a' 
~- . .¡,·· 

A).- SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO Qu_E A CADA U O CORRESPONDE, CON TODAS LAS LEYESw ONITITUCIONAL 
REGLAMENTOS MEXICANOS, DE ~j\RÁCT~R EDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES A Lo§· N VER 
AMPARADOS POR ESTE CONTRATD Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMI S • 2Ó2 I . 

8).- CONVIENEN EN CONSIDERAR CO O ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMÁS DE LA DJM ~~~UNICIPAl 
PORMENORIZADA DE ;,, OBRA, P~OYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, 
PROGRAMAS Y PRESUPUE~O GON~NÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, LAS NOR~AS 
QUE REGULAN LA EJEC4ICIÓ D,É LOS TRABAJOS, Y TODOS AQUELLOS QUE SE PACTEN EN EL FUTURO DE ., 
ACUERDO CON LAS D SPOStG (),NES DEL MISMO. 

/ . . 
C).- CONVIE E,N EN EPTAR A LA BITACORA DE OBRA COMO EL INSTRUMENTO LEGAL EN DONDE SE 
REGISTRAN T DO S ACTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

D).- SE OJLIGA N' OS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS~CIONADOS CON ELLAS DEL ESTAD~\lD f . RACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE (EN LO 
SUCESIVO LEY DE OBRAS) Y DE LA LEY ORGÁNIC~ . IPIO LIBRE, CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO. ?i . ' ; i:.~·1íl05Ht.r,: 
ESTANDO DE ACUERDO LAS PARTES EN EL OBJET~; . ·.~NES DE ESTE CONTRATO~ . 
SUJETARSE AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES: ~·- . :::, ~ 

smuaoAAL t · · 
N, VER. ~~~~-+-- 
202 \ 

OBRM~U .CM 

"2018" 
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E}.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y LA LEY 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL Y APLICABLES A LOS MUNICIPIOS, EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS 
POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, CONSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN 
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, 
PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CON ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO LAS 
DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

F).- SE ENTREGÓ ESCRITO EN EL CUAL EL CONTRATISTA MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE 0~DAD QUE 
NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CAS6, QUÉ A PESAR DE 
DESEMPEÑARLO, CON ~ FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE/tJQ SI= ')CT,UALIZA UN 
CONFLICTO DE INTERES. EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA SEA PER~NA MORAL, DICHAS 
MANIFESTACIONES DEBERÁN PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O ACCIÓNIS A QUE EJERZAN 
CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX E LA LEY Gs!\1~~1. DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS < ,?°" . e,~ 

G).- QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA 98JETO DE ESTE CONTR.4: ·· . . 
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECÚCI . N. ~ -~_¡··' ;'.f .p-· 

.__/ ~~ 
H).- QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS Y COMPRUEBA E TR!;GANDO FOTOCOPl~~ffill-llOOO(ON 

/ DE TONAYAN, V 
CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUY~ i'fE ECM9208072R4 l 811~ ?º t ¡p 
REGISTRO PATRONAL ANTE EL 1.M.S.S.- INF {'JAVlt F5456601105 ÜIV'I I 
REGISTRO SEFIPLAN 110822 
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.-. "EL H. AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LOS 
TRABAJOS CONSISTENTES EN: "REHABILITACION DE CAMINO RURAL ZACATAL - TONAYAN (EN TRAMOS 
AISLADOS), EN LA LOCALIDAD DE ZACATAL, MUNICIPIO DE TONAYAN, VER." Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA 
HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL 
LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LOS 
ANEXOS TÉCNICOS, DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES PO~AO DES 
253,569.90 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PE~OS 90/100 M/ N.). MÁS$ 
40,571.18 (CUARENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 18/100 M. N.) CORRESP615J[il_lENTES j;L IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE$ 294,141.08 (DOSCIENTOS NOyÉNTA Y'c!IBJRO MIL CIENTO 
CUARENTA Y UN PESOS 08/100 M. N.) E INCLUYE LA REMUNERACIÓN Y PAGO ÓTAL 'A "EL CONTRATISTA" POR 
TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJ(\S,,,t.A UTl~DAD Y EN SU CA~p 
COSTO DE LAS OBLIGACIONES ADICIONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTR,ATO CON CAR~ 
CONTRATISTA". ESTA CANTIDAD SÓLO PODRÁ SER REBASADA PRÉVIO CONVENIO ADICIONAL 
R~SPECTO ACUERDEN LAS PARTES, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL RTÍC bO 59 DE LA LEY D~. • 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO D VE~ RUZ DE IGNACIO DEL~ 
POR LO QUE SI "EL CONTRATISTA" REALIZA OBRA ROR MA~OR VALOR DE LO INDI , 
INDEPENDIENTEMENTE D!= LA RESPONSABILIDAD EN QUE) CUR,RA poR LA EJECUCIÓN DE LO$.M~ro 
EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO AL< UNdQE E LO. DE TONAY 

2018 - L. 1 
, . SINDlf.ATU MUNICIPAL 

TERCERA.- AJUSTES DE (?OSTOS.- PARA LOS SU_!¿ld S OS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 39 FRACCION X V 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REl.!ACION;l\q_OS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ E 
IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE VIGENCIA DEL CONTRATO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE 
ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN E MI M PERO QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, O INEPTITUD 
CUALQUIERA DE LAS PARTES DETERMINE UN AU EtJTO O REDUCCIÓN EN UN 5% O MÁS DE LOS COST~" 
LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, DIC OS COSTOS PODRÁN SER REVISADOS. EL "H. AYUNTAMIE™· 
SOLICITUD DEL "CONTRATISTA" SOME+ERÁ A\.A CONSIDERACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLIC 
ANÁLISIS CORRESPONDIENTE PJ\RA ACORDAl3,E,L AUMENTO O REDUCCIÓN QUE PROCEDA. ' 
A TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" PRESENTARA POR ESCRITO SU SOLICITUD ESTUDIOS Y DOCUMENTA 
SOPORTE PARA LA REVISl,ÓN y AJ'-(STE;DE COSTOS, ACO~PAÑANDO LA pocUMENTACIÓN COMPR<+f.~~~Ml~Íl81lTUOO,~~ 
NECESARI~ DENTRO _DE' U P~ QUE NO EXCEDERA SESENTA DIAS NATURALES SIGUIENTE~E VElt 
PUBLICACION DE LOWNDICE APLICJ\BLES AL MES CORRESPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SE~ 2Ó21 
AYUNTAMIENTO POR EDIO DE.t_CA DIRE~CIÓN DE OBRAS PUBLICAS QUIEN LO DETERMINARÁ EN EWte1 MUNICIPAL 
PLAZO, CON BASE E LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA QUE LO JUSTIFIQUE DENTRO DE LOS SESEN SJ- 
DÍAS NATUR.l)k-ÉS SIGUIENTES A QUE EL CONTRATISTA PROMUEVA DEBIDAMENTE EL AJUSTE DE COSTOS, 
DEBERÁ ENJFTl~POR OFrCIÓ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA; EN CASO CONTRARIO, LA SOLICITUD SE TENDRÁ ' 
POR APROBAf)A. 
CUANDO LA ooc ME TACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVAN LOS AJUSTES DE COSTOS SEA DEFICIENTE . 
O INCOMPLETA; i,<DE~ENDENCIA O ENTIDAD APERCIBIRÁ POR ESCRITO AL CONTRATISTA PARA QUE, EN EL 
PLAZO DE DIEZ DIAS HABILES A PARTIR DE QUE LE SEA REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL 
APERCIBIMIENTO, O NO LO ATENDIERE EN FORMA CORRECTA, SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADA LA 
SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS. 
EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE COSTOS EN AUMENTO O REDUCCIÓN SE DEBERÁ INCLUIR EN EL PAGO 
DE ~S ESTI .. ' , CONSIDERANDO EL ÚLTIMO PORCENTAJE DE AJUSTE QUE SE TENGA AUTORIZADO ºº5H-.¡¡,C, 
DARAN LU .,_E DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE, CONFORME A LA LEY t 
MATERIA, 1,R SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN D "' 

~~~~f~~:- '~~ R~~iLi~~NA~~sET~cE~Rg~s¡~!u~~N~g~~~D~~~\~~A¿o~~~~~~N~~~+E. 
LO QUE N2 S ~.l&<~LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIO ALGUNO. EL PROCEDIMIENTO DE A~~s;r. H.AfüJ11;.}I ) \\.'\:JU _;;.·~Tl.J="=JN~~ 

DE T , VER, Palacio Municipal: Enríquez 1, Colonia Centro, C.P. 91360, Tonayán, 
2 2021 Municipio de Tonayán, Veracruz de Ignacio de la Llave. Tel. 01228 8 90 33 72. 
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COSTOS NO PODRÁ SER MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LOS ÍNDICES QUE SERVIRÁN DE 
BASE PARA EL CÁLCULO DE LOS AJUSTES DE COSTOS EN EL CONTRATO SERÁN LOS QUE CORRESPONDAN A 
LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
LOS PRECIOS ORIGINALES DE LOS INSUMOS CONSIDERADOS POR EL LICITANTE DEBERÁN SER LOS QUE 
PREVALEZCAN AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES Y NO PODRÁN 
MODIFICARSE O SUSTITUIRSE POR ALGUNA VARIACIÓN QUE OCURRA ENTRE LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN 
Y EL ÚLTIMO DÍA DEL MES EN EL QUE SE PRESENTÓ. EL O LOS IMPORTES DE AJUSTES DE COSTOS DEBERÁN 
AFECTARSE EN UN PORCENTAJE IGUAL AL DEL ANTICIPO CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO. 
EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS PODRÁ LLEVARSE A CABO MEDIANTE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES 
PROCEDIMIENTOS: 
l. LA REVISIÓ!'J DE CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER.1 L JUSTE; 
11. LA REVISION DE UN GRUPO DE PRECIOS UNITARIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS f2:0RRESPONDIENTES 
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN APROXIMADAMENTE EL OC EiNTA PO C(ENTO DEL 
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y / 
111. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL AYUNTAMIENTO" TENGA ESTAB':§,G DA"LA P~ORCIÓN EN QUE 
INTERVIENEN LOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LOS MloMOS, EL AJUSTE RESPECTIVO 
PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS COSTOS DE s tNSµt,,,os QUE INTERVIENEN 
EN DICHAS PROPORCIONES. EN ESTE CASO, CUANDO LOS CONTRATISJ~S O ESTEN> DE ACUERDO C 
PROPORCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LOS INSUMOS NI SU FORMA DE/MEDIC,!__ÓN DlJRANTE EL PRO c,-1,: 
CONSTRUCCIÓN, PODRÁN SOLICITAR SU REVISIÓN A EFECTO DE QUF S~N CO REGIDOS; EN EL~ g. 
DE NO LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERÁ APLICAR EL PROCEDIMIE~TO¡,EN Ne!ADO EN LA FRACCI ). 
PARA LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCl~ES 1 11, LOS CONTRATISTA º· -1 
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTO , A 1;:FECTO DE QUE "EL AYUNTAMIEN fJ' 
CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS LOS EVISE, gr. Sl!J d,.so SOLICITE CORREC~~~ u Nhl 
MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE. ' .T.C).J!A.YA R. 
LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AJU E DE OSTOS DIRECTOS A QUE NOS REFEWli01::a S Ó2 l 
SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: run1rA.Tlll<i\ UNICIPAL 
l. LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR ,DEL ES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INC~~m-·g 
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMÓS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, 
CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓpJ '2ACTADO EN EL CONTRATO O, EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA, CONFORMÉ AL PROGRAMA CONVENIDO. 0._,'l ioos,.1E-r,c 
PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y-'ÁJUSTES DE LOS COSTOS, QUE SE PRESENTEN ~ -1 

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS¡-Eb MES DE ORIGEN DE ESTOS SERÁ EL CORRESPONDIENTE AL ~ 
PRESENTACIÓN Y APERTURA 

7E 
PROPOSIZIONES, APLICÁNDOSE EL ÚLTIMO FACTOR QUE ~ 

AUTORIZADO; ~ . 
11. LOS INCREMENTOS O DE;..GRE~EN_TOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SERAN CALCULADOS CO 
LOS ÍNDICES DE PRECIGS AL PRO~CTOR Y COMERCIO EXTERIOR/ACTUALIZACIÓN DE COSTO~,f:\11N,1~11:11s;1 
PÚBLICAS QUE DETERM,I E f.L BANCO DE MÉXICO. CUANDO LOS ÍNDICES QUE REQUIERAN 02 I 
CONTf3ATISTA COMO "EL AYUt,.JT~MIENTO", NO Sy; ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS PO - UNICIPAL 
DE MEXICO, "EL AYUNTAMIEt)ITO" PROCEDERAN A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL C 
CONFORME k"LOS REC OS QUE INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIONE~ 
ESPECIALIZADf'S-N~G,IONALES O INTERNACIONf'-LES CONSIDERANDO AL MENqs TRES FUENTES DISTINTAS Ó 
UTILIZANDp LOS LINE¡\MIENTOS Y METODOLOGIA QUE EXPIDA EL BANCO DE MEXICO; 
111. LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE 
LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO 
CONSTANTES l0S PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO 
DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ 
SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE EL CONTRATISTA HAYA 
CONSIDERADO EN SU PROPOSICIÓN, Y UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y 
DETERMINADOS LOS FACTORES DE AJUSTE, ÉSTOS SE APLICARÁN_ AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIO OOS.lft,¡,1<: 
GENERA~osSJ~. QUE RESULTE NECESARIO MODIFICAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONT ·\ 
INICIAL RGADA CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRA~ "' 
POR($. BLE AL CONTRATISTA, EL AJUSTE SE REALIZARÁ CONSIDERANDO EL PERIODO Ef'it, 
DEBIE · LITADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO DE QUE EL FA 
DE AJ ' PONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECTIVAMENTE SE EJECUTARON, SEA INFERIOR.A AQ 
EN QUE EJECUTARSE, EN CUYO SUPUESTO SE APLICARÁ ESTE ÚLTIMO. H.AYUNTAMI 

H. AYUNTAM!tNl(J ltUl()JfllUUVl'II\I, 

DETO 
· 20 

DIRECCIÓ ·D 
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SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES.-" L CONTRAT STA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE 
OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRAijAdQs...MATE~IA DE ESTE CONTRATO SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE 0\S DISPOS~ONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. EL OON'f-RATISTN SE OBLIGA POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS 
RECLAMACIONES QUE ~l.J~ 'rf.ABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O CONTRA DE "EL H. 
AYUNTAMIENTO" EN RELACI N CON DI HOS TRABAJOS. ( )· ~- 
OCTAVA.- ANTICIPOS.- PAR.A:!;!:: INICIO DE LOS TRABAJOS "EL H. AYUNTAMIENTO" OTORGARÁ UN A · ~ 
POR EL 50 %JC1NCUENTA P R CIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE IMPORTA LA CA~ 
DE: $ 147,070:'5"4 {0ENTO CUARENTA V SIETE Mil SETENTA PESOS 54/100 M. N.), OBLIGÁND 
CONTRATISTÁ" A TILIZARLOS EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: CONSTRUCCIÓN EN EL SITIO D 
TRABAJOS DE--.OFICINAS Y ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA Ge, 
TRASLADO DE ~_foQUIN~RIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E l~ICIO DE LOS TRABf.JOS; ASÍ COMÓ .......,_,..,...., 
COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS 
INSTALEN PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y DEMÁS INSUMOS. "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LO 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES* AL DÍA EN QUE RECIBA COPIA DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN, DEBERÁ P~,611~.~A~· ~ 
LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, CON EL OBJETO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" PONGA A DISPOSICIÓN DE" 
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES** SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE 
GARANTÍA DE LOS TRABAJOS EL IMPORTE DEL ANTICIPO, EN LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE CLÁUSULfk. 
CONFO~MI ~f¡ON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICf1 
RELA~ : l;ON ELLAS _DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; EL ATRASO E~. 
ENTR~ !CIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR SIN MODIFICAR, EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAM.A; 
EJEC DO Y FORMALIZAR MEDIANTE CONVENIO LA NUEVA FECHA DE INICIACIÓN DE L 
TRABA;" "CONTRATISTA" NO ENTREGA LA GARANTÍA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO ES,_!_T~lfff!l':i·~····~·~~::lf:. 

rruaoNAL Palacio Municipal: Enríquez 1, Colonia Centro, C.P. 91360, Tonayán, 

I 
VER, Municipio de Tonayán, Veracruz de Ignacio de la Llave. Tel. 01 228 8 90 33 72. 
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QUINTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- "EL H. AYUNTAMIENTO" SE 
OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A 
CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICEN IAS Y DEMÁS 
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN. ~ 

SEXTA.· INICIO DE TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECE4TICIQ.)AÉNTE A LA 
INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UKÍ REPRE E :FÁNTE TÉCNICO 
PERMANENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER UN PODER AMPl::'.10 Y UFICIENTE PARA TOMAR 
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRÁi::e:>. "EL H. AYUNTAMIENTO" SE 
RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER E TÓDO t EMfO."EL CONTRATISTA" Y 
"EL H. AYUNTAMIENTO", SE COMPROMETEN A UTILIZAR LA BITÁCO,Rf.. D OBRA eOMO INSTRUMENT t 
CONT(:WL Y A UTILIZARLA CORRECTAM~NTE, DURANTE LA ~JECUCIÓN DE LA OB~A. "EL H. AYUNTAMI -tic,"" 
TRAVES DE SU REPRESENTANTE TECNICO VERIFICARA LOS AVA~E CALIDAD, CUMPLIMI , g. 
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO AUTORIZARÁ MODIFICACJGNES DU~ TE LA EJECUCIÓN DE m ~ 
ASENTANDO LO CONDUCENTE EN LA BITÁCORA Y "EL CONl'RATISTA" S<~LICITARÁ LAS INSTRUCCIO ,1/! 
CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAs4.up JZ8_0/9NES, REVISIONES Y VISTO BU 
LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS ANOJ"ÁC ONES QLIE CONSIDERE PERTINENT,~ " 
AYUNTAMIENTO"'( "EL CONTRATISTA" ACEPTAN UT!UZA~ LA Bl'T-Á~ORA SÓLO PARA LOS FINES A14Jt~~, .. -~.., 
LA CUAL DEBERA TENER SUS HOJA? FOLIAD.fo:S ;,Y: LAS Fl~MAS DE SUS REPRESENTANTES -.......~, ....... ""' 
REGISTRADAS, LA CUSTODIA DE LA BIT ACORA DEBERA_QUE~R BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL SlJ~ 
DE OBRA, NO SALIR DE LA OBRA, Y ESTAR A rseOSIGION, EN CUALQUIER MOMENTO, DE AMBAS PA~~ 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
FORTAMUN-DF 

"2018" 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TONAYAN, VER. 
CONTRATO No. MTV-OP-FORTAMUN-DF -2018-30-187-0108 

CUARTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" EJECUTARÁ LOS TRABAJOS EN UN PLAZO DE 29 DÍAS 
NATURALES Y SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS MATERIA DE ESTE CONTRATO EL DIA 21 DE FEBRERO DE 2018 
Y A CONCLUIRLAS EL DÍA 21 DE MARZO DE 2018 AJUSTÁNDOSE AL CALENDARIO DE TRABAJO QUE PRESENTÓ 
EN SU PROPUESTA. 

'-l. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TONAYAN, VER. 

ADMINISTRACIÓN 2018-2021 
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Palacio Municipal: Enríquez 1, Colonia Centro, C.P. 91360, Tonayán, 
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NOVENA.- FORMA DE PAGO.- "EL H. AY-UN AMIENTO" CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE ESTE 
CONTRA1:0 MEDIANTE ESTIMACIONES-OW= M(;NSUALMENTE* SE FORMULEN, EN LAS QUE SE CONSIDERARÁN 
LOS VOLUMENES DE OBRA, TRAMOS O ETAPAS DE CONCEPTOS EJECUTADOS TOTALMENTE TERMINADOS, EN 
EL PERÍODO QUE COMPRENDA CADA ESTIMACIÓN CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS 
ESTIMACIONES SERÁN PRESEN--TADAS ROR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, QUE "EL H. 
AYUNTAMIENTO" DEBERÁ ESTABLECER PARA TAL EFECTO, DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILE!t 
SIGUIENTES A LA FEChlApE Sl,.J CPRTE. CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN ÉL TÉRMINO ' 
ANTES SEÑALADO, SE11NCORPOR'ARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" INICI · 
SU TRÁMITE DE PAG<D. E~ GO~TRATISTA CUBRIRÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO" Y ÉSTE RETENDRÁ EL CINCO AL 
MILLAR SOBR EL'. IMPO¡:y;E DE CADA UNA DE LAS ESTl~ACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL 
CON_TRATl~TArPOR EL SERVICIO DE ,VIGILANCIA, INSPECCION Y CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICUL0¡65 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN DE ESTIMACIÓN FINAL 
AUNQUE 'HAYAN foo PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE LA OBRA, PUES "EL H. 
AYUNTAMIENTO SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECH DE RECLAMAR POR OBRA FALTANTE O MAL 
EJECUTADA o POR PAGOS INDEBIDOS. SI "EL co~~ ·,~· ESTUVIESE INCONFORME CON LAS 
ESTIMACIONES O CON LA LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLA3(l . SENTA) DÍ S DE CALENDARIO, A P. ¡Ji 
DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA ESTIMAC IWIDACIÓ , PARA HACER POR ES 
RECLAM ~ffi~ORRESPONDIENTE. POR EL SIMPLE TRAfJ' , . EST PSO SIN_RECLAMACI. w • 

CONT~ CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE AC ESTIMACION O LIQUID 11:. 

QUE sg .. DERECHO A ULTERIOR RECLAMAª~~·~mo ~~::--- 
,;. Dl T011u'IIJ'·17•rt 

20 ..,.,...,...,- 
PUS\OE 

"2018" 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TONAYAN, VER. 
CONTRATO No. MTV-OP-FORTAMUN-DF -2018-30-187-0108 

NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA. EL PROCEDIMIENTO DE 
AMORTIZACIÓN EL PROCEDIMIENTO DE AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CONSISTIRÁ EN DEDUCIR 
PROPORCIONALMENTE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL MONTO 
OTORGADO POR TAL CONCEPTO, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN 
FINAL, SUJETÁNDOSE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" 
SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS, EN UN 
TÉRMINO NO MAYOR DE 20 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA QUE LE SEA COMUNICADA LA 
RESCISIÓN, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O 1\1 P OCESO DE 
ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE LA 9-0CUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE, (?ONSIDERANDO LOS PRECIOS, LOS AJUSTES DE LOS COSTOS A~OR\ZADOS A LA 
FECHA DE LA RESCISION, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEIJAN UTILIZARSE EN LA 
OBRA, Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN):!L SITIO !?'EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS. UNA VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR "EL H. AYUNTAMIENT_?_;,, "EVCOíl RATtSTA" EXHIBIRÁ 
LA FACTURA Y LA PÓLIZA DE FIANZA CORRESPONDIENTE PARA SU APROB.A¡l::;IÓN. ~ GARANTÍA SUBSISTIRÁ 
HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE, EN ClÍYO CASO EL "H. AYUNTAMIENTO" 
LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACIÓ}.I. SI "EL CONTRATISTA" 
NO HA DEVUELTO EL SALDO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO, DENTRO/DE :::O.g__ DIEZrDÍAS POSTERIORES A LA 
AUTORIZACIÓN DEL FINIQUITO DE LA OBRA, SE HARÁ EFECTIVA LA IANLA, INCLUYENDO LOS GASTOS 
FINANCIEROS Y DEMÁS ACCESORIOS LEGALES. ~-u~1oos..,!i;,. 
(EN CASO DE QUE EL PAGO DEL ANTICIPO SE REALICE EN P RCIALJIDA S, INDICAR TAL SITUACI~ ->;; c.,~ 
CONTRATO). ~ .,.. 
EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEG_RE ~ SAODO OR,,,,AMORTIZAR DEBERÁ PAGAI),' . "?. 
FINANCIEROS CONFORME A UNJ\ TASA QUE SERA IGUAL.A ~ Ep-TABLECIDA POR LA LEY DE 1 ;, 
MUNICIPAL EN LOS CASOS DE PRORROGA PARA EL PAG(? DE CREDITO FISCAL. LOS GASTOS FINANCIE . 
CALCULARÁN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO(S CGMP TARÁN POR DÍAS CALENDARIO Dlll.~QfflK!:iOiIDéOl!IS CIONAl 
VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN ÓE SE PONfoA LA CANTIDAD A DISPOSICIÓN OETOEl~Y~ VER. 
AYUNTAMIENTO". 2018 • 2 21 

SINDICATURA MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO CONSTJTUaONAL 
MUNICIPIO DE TONAYAN, VER. 
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DECIMA.- SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS.- "EL H. AYUNTAMIENTO" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE 
CONSTATAR A TRAVÉS DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA 
PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA OBRA REALIZADA, Y DE COMUNICAR A "EL 
CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTE. "EL H. AYUNTAMIENTO", A SU 
LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIFICADA PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS 
OBRAS CUANDO CONSIDERE QUE NO SE ESTÁN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA 
MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO ACEPTADO POR "EL CONTRATISTA" PARA SU TERMINACIÓN, O BIEN, OPTAR 
POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DECIMOQUINTA DE ESTE 
CONTRATO. ~ 

DECIMA PRIMERA.- GARANTIAS.-"EL CONTRATISTA" SE (?BLIGA A CONSTITUIR EN },A {FokMA)TÉRMINOS Y 
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RE(AciONADO~CON ELLAS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DEMÁS DISPOSICIONES/ADMI IS ATIVAS EN LA 
MATERIA, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTÓ DE ESTE CONTRATO. 
"EL CONTRATISTA" PRESENTARÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO" DENTRO DE LOS Q.UIN E DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSO Y ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE pONTRATO, UNA FIANZA 
A FAVOR DE LA TESORERÍA* DE "EL H. AYUNTAMIENTO", EQUIVALEÑÉ A[ 00% (CIEN POR CIENTO) DE LOS 
ANTICIPOS RECIBIDOS Y OTRA DE CUMPLIMENTO POR EL 10% (DIE POR CIE l:O) DEL IMPORTE TOTAL DEL 
CONTRATO SIN INCLUIR EL CONCEPTO DEL IMPUESTO AL VALOR AG~E<;?~. A FIN DE GARANTl~,1>6.lHQ-h 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ~UE L PRESENTE CONTRATO IMPON'fl"' ~t, 
CONTRATISTA" EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL RTíqULO st DE LA LEY DE OBRAS PúB!ii "" 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE'ARACRUZ DE tGNACIO DE LA LLAVE. MIENTi · 
CONTRATISTA" NO OTORGUE LAS FIANZAS CON LOS REQÚISITOS Q E MÁS ADELANTE SE SEÑALAN,' 
LEGITIMARÁ EL CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURJl~Á E~T.Ó ALGUNO. SI TRANSCURRIDO EL P 
QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DE EST1,é~'U SULA "~L C~NTRATISTA" NO HA OTORGADQ¡~¡\{1MI\~ S CIONÁl 
RESPECTIVA, "EL H. AYUNTAMIENTO" HARÁ EFECl< VA LA qARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPü'~§t-'~ N, VER. 
CONCURSO, EN CONCORDANCIA CON LOS RTÍC LOS 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SER\'1(JI03S 02 l 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADQ. D~E VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE ADEMÁS POD~~ UNIC\P/\L 
POR NO FORMALIZAR DICHO CONTRA"l=6. l.Á FIAN~OEB_ERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN ic.A'E:xicANA 
LEGALMENTE AUTORIZADA PARA OPE~AR EN LA REPUBLICA MEXICANA CONCLUIDAS LAS OBRAS, NO 
OBSTANTE SU RECEPCIÓN FOR Ab, 'EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS 
DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LAS MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIER INet.lRRIDO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RElACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
EN LOS TÉRMINOS SEÑAtÁDOS EN EL,00NTRATO Y EN LA NORMATIVA CORRESPONDIENTE, OTORGANDO UNA 
FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES LA CALIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS, "EL 
CONTRATISTA" DEBE~Á ([;ONSTlyUIR DICHA FIANZA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) , 
DEL COSTO TOTAL DE M---01;3RA, PARA SOLVENTAR EN SU CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PARA~ ·~.....-----~ 
REPARACIÓN /O DEfUACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CALIDAD CONTRATADA; DICHA F · 
DEBERÁ SER TOR!AD POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR 5 
TESORERÍA DE "E H. AYUNTAMIENTO" Y CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE "EL CONTRATl_:STA" CORRI . 
DEFECTOS O \(ICIOS; CULTOS QUE SE PRESENTAREN. TRANSC(,!RRIDO EL PLAZO DE UN ANO A PARTIR 
FECHA DE ENTRÉ_9.A DE LA OBRA, "EL CONTRATISTA" SOLICITARA POR ESCRITO A "EL H. AYUNTAMIENTO" • 
COMUNIQUE A-LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE LA MISMA. H.AY\JNTAMlfNT ''o 
LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARAlElnMIMf•r.11 
EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE: 20 
A) SEA EXPEDIDA A FAVOR DE LA TESORERÍA* DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONAYAPJltlte(iti(li5; 
B) QUE LA FIANZA SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO. 
C) QUE ~Cti~t);;ASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE 
TRABA SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O BIEN SE HUBIESE CELEBRADO 
CONV I AL DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, SU VIGENCIA Q 
AUTO - , . · PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA, DEBIE 
TODO TRATISTA PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TÉRMINOS DEL CONVENIO ADIC 
PRÓR.R.. \~CORDADOS. 

"· .6.1UNl~M\t VER, Palacio Municipal: Enríquez 1, Colonia Centro, C.P. 91360, Tonayán, 
DE T · 2Ó2 \ Municipio de Tonayán, Veracruz de Ignacio de la Llave. Tel. 01 228 8 90 33 72. 

2, \ t 11Ht plJ~l\c.AS Email; tonayan2014-2017@hotmail.com 
D\9-K(IO · 1. 111\1\1 

~· AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TONAYAN, VER. 

ADMINISTRACIÓN 2018-2021 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
FORTAMUN-DF 



/ 
DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES DE LOS PLANOS~ECIFICACIONES Y PROGRAMAS.- ~ 
AYUNTAMIENTO" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, E~PÉ 1 ICACIONE:S Y PROGRAMA, MATERIA 
CONTRATO, MEDIANT~ COMUNICADO ESCRITO AL EPRESENT TE LEGAL DE "EL CONTRATf 
ASENTARLO EN LA BIT ACORA DE OBRA. ¿\ (" 
LAS MODIFICACIONES SE CONSIDERARÁN INCOR_l1()RADAS AL 1fXTO DEL CONTRATO, Y POR LO TANTO 
OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTs-S "EL COftT,RAT4STA" P9f NINGÚN MOTIVO PROCEDERÁ A L/>JJ.~,ruro.w.¡¡o~ 00~ 
DE LOS TRABAJOS FUERA DEL CATALOGO HA-S1A E TANTu SE AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EfilFPSfil ER 
UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASI ~ E'E'~BI jCORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN. 2018 - 2Ó2 I • 

V SINDICATU MUNICIPAl 
DECIMA TERCERA.- AMPLIACIÓN)!El:, .. J&AZ DE EJECUCIÓN.- SI A CONSECUENCIA DE CASO FS)RTUIT 
FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A "EL CON ATISTA", LLEGARE A PRODUCIRSE LA SUSPENSION D~ 
TRABAJOS, ÉSTE PODRÁ GESTIONA~ NA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN POR MEDIO ~ 
SOLICITUD DE PRÓRROGA ENDi\ ~UE qE DEMUESTREN TANT(? LA EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAc:P. . 
LA NECESIDAD DE CUMPLJ.8_ EL TI MPO PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO .&·. 

CONSIDERE NECESA~l6,tSOD.ICl1JUD QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS PRIMEROS CINC~~-~ 
HÁBILES SIGUIENTES ALID[A ENpUE OCURRAN TALES EVENTOS. "EL H. AYUNTAMIENTO" RESOLVE;,RI' 
LA PROCEDENCIA DE LA S0Ll91TUD DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE D[AS NATURALES SIGUIE.\i-.1 _,... .. ,....... VER 
FE~HA DE SU.,REC PCl~N. DETERMINANDO EL NÚMERO DE DÍAS QUE A SU JUICIO DEBE COMPRE 1 _ !ó21 . 

~~~~~~G~~i ~~it~~:g~~~~~~ti ~~~~~6~~~~iiEv:~op~~~~it; ~~~~~RADA PRcfSOOl!~~ MUNICIPAL 
REBASE EL 1 % QUINCE POR CIENTO) DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, DEBERÁ 
FORMALIZARS p1CHA PRÓRROGA MEDIANTE ljN CONVENIO ADICIONAL POR ~NA SOLA VEZ, ~E " 
CONFORMIDAD..-CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. \ 
SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPORÁNEAMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE CONSIDERARÁ QUE 
"EL CONTRATISTA" INCURRIÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE LA SUSPENSIÓN Y SE LE APLIC~ tf':_S 
SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA, SIN PERJUICIO DE QUE "EL H. AYU " 
PUDIERA c:a~~PR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO. !ff 

~~ ~~ ~' ~ 
~t ~ ~ ~ 

DECIAfi,.,'· ;RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA ~~S 
MATE e · DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABA400JM!tm~'€0~ IONAL 
PRESE ATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL ~"f6',fA~ 

H. AYUNiAH\E mruooNAL Palacio Municipal: Enríquez 1, Colonia Centro, C.P. 91360, Tonayán, 
1 

DE TO N, VER, Municipio de Tonayán, Veracruz de Ignacio de la Llave. Tel. 01 228 8 90 33 72. 
2 1 2021 Email; tonayan2014-2017@hotmail.com 
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TONAYAN, VER. 
CONTRATO No. MTV-OP-FORTAMUN-DF -2018-30-187-0108 

D) QUE LA FIANZA ASEGURE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AUN CUANDO 
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" LO HAYA AUTORIZADO, DE 
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO. 
E) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR. 
F) QUE LA PÓLIZA SE EXTIENDA PARA GARANTIZAR POR NUESTRO FIADO ("EL CONTRATISTA") EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO DEL 
PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE EN CUALQUIERA DE SUS 
FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA" EN PERJUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO". 
G) QUE EN TANTO NO SE LIBERE LA FIANZA, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE P,AGA '(ODAS LAS 
FIRMAS PARA LA PRÓRROGA EN SU VIGENCIA, LIBERÁNDOSE SOLAMENTE MEDIANTÉ/ OMÜNICACIÓN 
ESCRITA DIRIGIDA A LA AFIANZADORA POR "EL H. AYUNTAMIENTO" QUE ASÍ LO INDIQUE. r J 
H) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, SERÁ REQUISITO INDISPENSAB E f A PRE~ENTACIÓN 
DE LA FIANZA DE GARANT[A DE VICIOS OCULTOS Y EL ACTA DE ENTREGA-RECER 1 , N DEV_9BRA OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO. ...-/" 
CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONT_?ATO SE TEN~AN QUE PACTAR 
MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLE~ll:;}O f=N M CLAUSULA SEGUNDA, 
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ~RESENTAR UN ENDOSO A LA FIANZA~ CÚMPblMl~TO POR EL 10% (DIEZ 
POR CIENTO) DE DICHA AMPLIACl~N SIN INCLUIR EL CONCEPTO DEL I.MPUEST9 AL VALOR AGREGADO, DICHO 
ENDOSO DEBE PRESENTARSE A MAS TARDAR A LA FECHA DE FIRMA EL ITADO CONVENIO. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAL 
MUNICIPIO DE TONAYAN, VER. 

ADMINISTRACIÓN 2016-2021 

CONTRA TO DE OBRA PÚBLICA 
FORTAMUN-DF 
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CADA ESTIMACIÓN, 0~ ~ !2 
8) LA AMORTIZACIÓN DE LA PARTE PROPORCIONAL CORRESPONDEN E L ANTICIPO RECIBIDO. 1, t. i 

/() / ~~~~ ; :.>.".i( < 1 ~-~· 
DECIMA QUINTA.- RECEPCIÓN DE LA OBRA Y LIQUIIJ'ACIONES.- lsl'. H. AYUNTAMIENTO" RECIBIRJtl·~~T~N IONAI. 
OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMlNADAS EN SU TOTALIDAD Y HAYAN SIDO EJ~~ , R. 
DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVE "IDAS. oro PODRÁN LLEVARSE AL CABO R~c.E 21 
PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIÉl)IJES. )INIJ UNICIPAL 
A).- CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA OTÁLlDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A 
CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO", EN ESTE CASO SE LJQUID~~;A; 
CONTRATISTA EL VALOR DE LA OBRA RECIBlti>A. e/ ~ ~ 
8).- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENT--0!-ACUERE>E SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUST 
PACTADO. EN ESTE CASO PAGAR.ÁA "EL CON :RATISTA" EL PRECIO DE LO EJECUTADO HASTA LA FEC 
SUSPENSIÓN. . 
C).- CUANDO DE COMÚN ACtJe:RDO "E H. AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN E;NitM)~ . , 
TERMINADO ANTICIPADA ENTE EL G_QNTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE RECIBA, SE LIQUll!ll~O ' V~-~ .·.IL 
FORMA QUE LAS PART S ONVENGA'N, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 02 . 
D).- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA .c1~'it!&.t1. Nll(IPAL 
DECIMONOVENA,_EN ST @>30 LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTA~~U 
QUE LIQUIDARKELIMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR. 
E).- "EL CONTRATISTA" NOTIFICARA A "EL H. _AYUNTAMI_ENTO" LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE~E 
FUERON ENCOMENDADOS Y ESTE VERIFICARA QUE ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y DENTRO DEL PLAZO" 
PACTADO / ' 
TANTO EN EL ASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE SE REFIEREN LOS 
INCISOS ANTERIORES, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LA OBRA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL PLAZO QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE., O DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS 
SITUACIONES PREVISTAS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, LEVANTÁNDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTIVA, Y 
SE PROCEDERÁ A FORMULAR LA LIQUIDACIÓN QUE CORRESPONDA. 1,\)~1oos>rf-t 
SI AL REgJ~E. LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN O ESTIMACIÓN FINAL E... · ~-te 
RESPON COMPROBADAS PARA CON "EL H. AYUNTAMIENTO", A CARGO DE "EL CONTR.A:' ~ 
IMPORT~ MAS SE DEDUCIRÁN DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR t' 
EJECUT~·~· !'.NO FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVA DE LA FIANZA OTORGADA 
CONTRA ~- 

·~~r-¡¡ 

H. ,','{\IN'!AM\t Palacio Municipal: Enriquez 1, Colonia Centro, C.P. 91360, Tonayán, ~l)f-fOJ~;Jt,t;S.f: 
DE ;g _ OZ \ Municipio de Tonayán, Veracruz de Ignacio de la Llave. Tel. 01228 8 90 33 72. 

DIRECC\ó . E sm PUSUCAS Email; tonayan2014-2017@hotmail.com 

A) EL 5 AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS GlU 
DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL. 

S"ES.,CIONES SE LE HAGAN 

"2018" 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TONAYAN, VER. 
CONTRATO No. MTV-OP-FORTAMUN-DF -2018-30-187-0108 

CONCEPTOS Y LAS ESPECIFICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, Y A QUE LA REALIZACIÓN 
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "EL H. 
AYUNTAMIENTO" ASÍ COMO PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE VICIOS OCULTOS DE LOS 
MATERIALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADEMÁS DE RESPONDER DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL H. 
AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA; EN CASO DE QUE DICHA 
GARANTÍA NO LLEGUE A CUBRIR EN SU TOTALIDAD LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS. "EL CONTRATISTA" 
SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS POR SU CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECHO A 
RETRIBUCIÓN ALGUNA POR ELLO IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER-;-TRASPASAR, 
ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA TRANSMITIR A PERSONA FÍSICA O MORA~. LOS DERECHOS )',-QBLJGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCION DE LOS DEREéHO's qE COBRO 
SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, S~LV~~REVIA AUT,.0~1ZACIÓN 
EXPRESf-. Y POR ESCRITO POR PARTE.DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN LOS TsR~\.\'S DE( _ARTICULO 39 
FRACCION XVIII DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS ON ELbAS EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
ASIMISMO "EL CONTRATISTA" ESTÁ DE ACUERDO EN QUE DEL IMPORTE DE 
LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES: 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAL 
MUNICIPIO DE TONAYAN, VER. 

ADMINISTRACIÓN 2016-2021 

CONTRA TO DE OBRA PÚBLICA 
FORTAMUN-DF 
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DECIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS C~TW~DOS POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, AVISANDO POR ESCRITO } EL-,. ONTRATISTA", 
DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS. ' 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS L GA ES NI VEZ QUE 
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN. ). 
CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABL S A "E~ . AY NTAMIENTO", 
ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE REl<ÁCIÓ~EN DIRECTAMENTE CON EL 
PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODos)'us E EJTOS LEGALES UNA VEZ 
QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSI~. ~"ll>OlMt.1: 
SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ ELABORAR ÚN CONVENJO ADICIONAL, DENTI ~ 
CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS F. NZAS PARA EL CUMP , ~ 
DEL CONTRATO. \ ( ~-'~ 

DECIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- DE PRESJ=N.JARSE. .. GA AS DE FUERZA MAYOR O FOR 
O BIEN CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL QU8JMPOSIB TEN LA CONTINUACIÓN DEH:l!X\mT~IBOO\'leNITITUC NAl 
SE PODRÁ PRESENTAR POR EL PROPIO "AYUNT~MIE~TO" O POR "EL CONTRATISTA", LA SOLID!lllaililAW.BI, VE 
TERMINACIÓN ANTICIPADA, CON EL FIN DE QUE SE EV~ÚE Y EN SU CASO SE APRUEBEN LOS T~~0S02 
REALIZADOS, PROCEDIENDO A CUBRIR LA EST1MACIÓN CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR L®!iDlOUW$1U 
PROCEDENTES; ADEMÁS, SI ES EL CASO, PAGARÁ LOS GA'STOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS 
ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS _}f0PO TAO S Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA E,t 
OBJETO DE ESTE CONTRATO. l,...,.,), t 
EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE ERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, SE 
OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAh-l.ADEC'hARATORIA CORRESPONDIENTE. ~ 

( . ·~ 
DECJMA OCTAVA.- MATERIALES Y EQl{IPO DE INSTALACION PERMANENTE.- LOS MATERIALES Y EQUIP , 
l!-.JSTALACIÓN PERMANENT_.E,QUE EN SU CASO "EL H. AYUNTAMIENTO" SUMINISTRE A "EL CONTRATl!i?;ooNJW,j .0 ITUCIONAL 
ESTE ADQUIERA PARA D~STINARLOS NLOS TRABAJOS ENCOMENDADOS EN LA CLÁUSULA PRIMERAUlEtÓÑ>AfAN VER 
CONTRATO, QUEDARÁN rBAJO L.Á. CÚSTODIA DE ESTE ÚLTIMO, QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARl..fm 8:N2Ó2 J • 
PERFECTO ESTADO 'y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUER_ON SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS,PRIS,1(1~ 
ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE LA DOCUMENTACION QUE PROPORCIONE A LA RESIDENCIA 011 
SUPERVISIÓN/, __,, 

/"_:-! - 
DECIMA fl(OVENA. f!.ESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ, EN 
CUALQUIE;R MOMENJ"O, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O 
CUANDO "EL CONJRATISTA" CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y 
REQUISITOS Ql:.JE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA 
MATERIA; ASÍ COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN 
EL PRESENTE CONTRATO, SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE Dfbs 
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y HACER EFE ~·' "''-ttc,. 
LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO. . J ~ \ 
CUANDO ~m¡¿s AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISION ADMINISTRATIV~: f 
CONT~ CISIÓN SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", EXPONIENDO LAS R . ~· 
QUE M..: . SE TUVIERON, PARA QUE ÉSTE DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS HÁ • /ffe. 
CONTi · • . R DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN, MANIFIESTE LOH~ 

~~ D 
Palacio Municipal: Enríquez 1, Colonia Centro, C.P. 91360, Tonayán, l.Jj~ft"";~~ 

Municipio de Tonayán, Veracruz de Ignacio de la Llave. Tel. 01 228 8 90 33 72. 
Email; tonavan2014-2017@hotmail.com 
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SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "EL CONTRATISTA" PENDIENTES DE 
RESOLVERSE, SE DECIDIRÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIEMPRE DENTRO DEL PLAZO 
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN. 
LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS 
DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN LOS TÉRMINOS DE 
ESTE CONTRATO. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAL 
MUNICIPIO DE TONAYAN, VER. 

ADMINISTRACIÓN 20111-2021 
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SON CAUSALES DE RESCISIÓN, LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

A).- SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTE NO INICIA O REANUDA LOS TRABAJOS OBJETO 
DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE "EL H. AYUNTAMIENTO". 
8).- SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O 
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" HUBIERA RECHAZADO POR DEFECTUOSOS, 
POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO. ~ 
C).- SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPU DG O SI MOTIVO 
JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES QUE POR ESCRITO LE DÉ "EL H. AYUNTAMIENTO". Í 
0).- SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO ~ A ~UICJO E "EL H. 
AYUNTAMIENTO" EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORI O OS 'ff<A ÁJOS EN EL 
PLAZO ESTIPULADO. 
E).- SI "EL CONTRATISTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE. LOS SALARIOS 
CARÁCTER LABORAL A SUS TRABAJADORES. 
F).- SI "EL CONTRATISTA" ESTÁ SUJETO A UN PROCEDIMIENTO DE SUSPEN§IÓ DE PAG0S O DE QUIEBRA. 
G).- SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CO TRATO NO AUTORIZADOS POR "EL H. 
AYUNTAMIENTO". ~ 
H).- SI "EL CONTRATISTA" NO PROPORCIONA A "EL H. AYUNTAMIENTO" Y AJ.AS AUTORIDA_DES QUE TENGAN 
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NEG SA IOS PARA INSPECCION, VIGILANCIA, Y 
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRAB_AJOS. / 
1).- SI "EL CONTRATISTA" REALIZA CESION DE DERECHO,D COBli<<Y'DERIVADO DEL CONTRATO ~f:\1\1 rfll 
AUTORIZACIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO". (. ""--;; ,!"f ~~ 
J).- SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA OPORTUNAMENTE A "EL H/AYUNTAMIENTO" LAS PÓLIZAS D@Fi g_ 
QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA DÉCIMA PRl~ER~ DE PRESENTE CONTRATO, O CUAN@ 
PRESENTÁNDOLA_S, ÉSTAS NO SATISFAGAN LAS-'CONDICIO E.fa ESTIPULf'.OAS. ~ •. ~ 
K).- LA VIOLACION AL SECRETO PROFESIO~L O LA IVULGACION A TERCERAS PERSONAS D~ 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE "EL H.~ TAMIENTO" PROPORCIONE A "EL CONTRATISTA". tt.AYUNTAM[NTOCO IONAl 
L).- EN GENERAL, POR INCUMPLIMIE 1:!:_~ DE PAa-tE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIE~ADE N , VER. 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESE TE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y RE n 021 
APLICABLES. l,j UNICIPAl 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO VIOLACIÓN- POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIERA D~ES 
ESTIPULACIONES DEL CONTRAT , "Elti. YUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTQ 
DEL QUE SE SEÑALA EN t:ÁLlSULA V GÉSIMA DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA.- PROCEDIMl NTO DE11 ESélSIÓN.-. EN CASO DE RESCISIÓN "EL H. AYUNTAMIENTO" PROCEDE • i\Sns>,¡ 
HACER EFECTIV-:'-S l_P¡'S GARANT~S ABSTENIENDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRA l.}; 
EJECUTADOS AUN N~ LIQIJIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, 
DEBERÁ EFE~S~DENTRO DE LOS CUARENTA (40) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FE 
NOTIFICACIÓNré)É LA RESCISIÓN. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO 
TR~BAJOS1AQN N(]) EJECUTADOS Y QUE S~ ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIG 
ASI COMO LO REl.4\TIVO A LA RECUPERACION DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO».'Á··~·l >f!l~!lt~lhlf. 
SIDO ENTREGAÓ9,S; LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE "EL CON O V~~O .l 
QUE PUDIESEN EXISTIR. "EL CONTRATISTA" TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO Aí1 • 202 I . 
AUTORID~D MUNICIPAL CORRE~PONDIENTE DENTRO D_E LOS DIEZ DÍAS HÁBILES ~IGUIENTE~ DE LAl)li~Mil!:MUNICf PAL 
RECEPCION DE LA NOTIFICACION MOTIVO DE RESCISION, PARA LO CUAL DEBERA ACOMPANAR LAS 'f3'~0r~A's 
DOCUMENTALES QUE CONSIDERE. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO AL PROGRAMA Y PAGOS EN EXCESO.- A Fl:Jll> 
CONSTAT~0 E "EL CONTRATISTA EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL PRO 
APROB ~ ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" COMPA: 
MENS~L'. e:-AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE TENDRiA: 
NO RE .l MO CONSECUENCIA DE LA ~OMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTER~ 
AVANC ' AS ES MENOR AL QUE DEBIO REALIZARSE, "EL H. AYUNTAMIENTO" PROCEDERA A.·~~,~~· 

"2018" 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TONAYAN, VER. 
CONTRATO No. MTV-OP-FORTAMUN-DF -2018-30-187-0108 

DERECHO CONVENGA, TENIENDO "EL H. AYUNTAMIENTO" QUE DICTAR RESOLUCIÓN DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA". 

{ AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE TONAYAN, VER. 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
FORTAMUN-DF 
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Palacio Municipal: Enrlquez 1, Colonia Centro, C.P. 91360, Tonayán, 
Municipio de Tonayán, Veracruz de Ignacio de la Llave. Tel. 01228 8 90 33 72. 

Email; tonayan2014-2017@hotmail.com 

ESTA HOJA DE FIRMAS ES CORRESPONDIENTE AL CONTRATO NO. MTV-OP-FORTAMUN-DF-2018-30-187-0108 REFERENTE A LA 
"REHABILITACION DE CAMINO RURAL ZACATAL • TONAYAN (EN TRAMOS AISLADOS), EN LA LOCALIDAD DE ZACATAL, 
MUNICIPIO DE TONAYAN, VER." DE FECHA: 21 DE FEBRERO DE 2018 EN EL MUNICIPIO DE TONAYAN, VERACRUZ. 

C. JOSE MANUEL BERISTAIN CONTRERAS 

POR "EL CONTRATISTA" 

C. MIRIAM RIVAS ARRES. 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

POR "EL AYUNTAMIENTO" 

EN LOS ANTERIORES TÉRMINOS DEJAN LAS PARTES CELEBRADO EL PRESENTE CONTRATO Y DEBIDAMENTE 
ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS CLÁUSULAS QUE INTEGRAN Y QUE EN EL 
MISMO NO EXISTE ERROR, DOLO O LESIÓN, OBLIGÁNDOSE A NO INVALIDARLO POR NINGUNA DE DICHAS 
CAUSAS Y PREVIA LECTURA DEL MISMO, SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2018 LO 
RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUaONAL 
MUNICIPIO DE TONAYAN. VER. 
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